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[bookmark: Texto8]Agregar ciudad donde se encuentra, Haga clic aquí para escribir una fecha.


Señor:
AGREGAR LA DESIGNACIÓN DEL JUEZ COMPETENTE (REPARTO)
E.S.D.



Asunto: ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA 
Derecho Vulnerado: DERECHO DE PETICIÓN.
[bookmark: Texto6]Accionante: AGREGAR NOMBRE DE QUIEN PRESENTA LA TUTELA
Accionado: AGREGAR NOMBRE A QUIEN VA EN CONTRA LA TUTELA 



[bookmark: Texto4][bookmark: Texto5]AGREGAR NOMBRE DE QUIEN PRESENTA LA TUTELA, quien se identifica con Elija un elemento. número Agregar número de documento, actuando en nombre propio, invocando el artículo 86 de la Constitución Política, acudo ante su Despacho para instaurar ACCIÓN DE TUTELA contra AGREGAR NOMBRE A QUIEN VA EN CONTRA LA TUTELA, con el objeto de que se protejan los derechos constitucionales fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los siguientes, 

	HECHOS



1. [bookmark: Texto9]Agregar una relación detallada y clara de los hechos, que describa la acción o la omisión de la autoridad pública o del particular, con las cuales se afecta o vulnera el derecho fundamental, los cuales deben ser veraces y respetuosos.
	DERECHOS VULNERADOS



Derecho fundamental de PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991.

	SOLICITUDES DEL AMPARO CONSTITUCIONAL



Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al señor Juez disponer y ordenar a favor del suscrito:

1. Tutelar el derecho fundamental de petición al cual tengo derecho en virtud del artículo 23 de la Constitución Política Nacional.
En consecuencia, 

2. Ordenar a AGREGAR NOMBRE A QUIEN VA EN CONTRA LA TUTELA a contestar la petición radicada Haga clic aquí para escribir una fecha. de manera clara, precisa y congruente a la situación planteada por el peticionario. 


	FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA DE LA ACCIÓN



[Agregar una argumentación jurídica que explique porque se presenta una vulneración de los derechos cuya tutela se solicita].

A modo de ejemplo o guía:

El Derecho de Petición es un derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, regulado y desarrollado por la Ley 1755 de 2015[footnoteRef:1]. Esta prerrogativa constitucional faculta a los particulares para solicitar información mediante peticiones respetuosas ante autoridades públicas o particulares con el fin de obtener la satisfacción de un interés personal o colectivo. La jurisprudencia constitucional ha destacado la fundamentalidad de este derecho al considerar que es: (i) determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa[footnoteRef:2] y (ii) tiene un nexo directo con otras garantías fundamentales como lo es el acceso a la información[footnoteRef:3]. Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado: [1:  “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.]  [2:  Corte Constitucional T-377 de 2000 M.P. Alejandro Martínez Caballero, T-054 de 2004 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, T-149 de 2013 M.P. Luis Guillermo Guerrero Pérez y T-077 de 2018 M.P. Antonio José Lizarazo.]  [3:  Corte Constitucional. Sentencias C-951 de 2014. M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez y T-487 de 2017 M.P. Alberto Rojas Ríos.] 


“Este derecho fundamental tiene nexo directo con el derecho de acceso a la información (artículo 74 CP), en la medida que los ciudadanos en ejercicio del derecho de petición, tienen la potestad de conocer la información sobre el proceder de las autoridades y/o particulares, de acuerdo a los parámetros establecidos por el legislador (…). [E]l derecho de petición es el género y el derecho para acceder a la información pública es una manifestación específica del mismo”[footnoteRef:4]  [4:  Corte Constitucional. Sentencias T-377 de 2000 M.P. Alejandro Martínez Caballero y C-274 de 2013 M.P. María Victoria Calle Correa.] 


Con ese criterio, la Ley 1755 de 2015 y la jurisprudencia constitucional ha señalado que el núcleo esencial del derecho fundamental de petición es la resolución pronta y oportuna de la cuestión. En otras palabras, que el solicitante tenga la posibilidad cierta y efectiva de que su petición sea resuelta de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado y, dentro del término estipulado por la ley. Sobre el particular, la Corte Constitucional ha manifestado que:

“[L]a voluntad del Constituyente de incluir el derecho de petición dentro del capítulo de la Carta Política conocido como “de los derechos fundamentales” no fue otra que garantizar, de manera expresa, a los gobernados la resolución pronta y oportuna de la cuestión que les atañe, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[footnoteRef:5] [5:  Corte Constitucional. Sentencia T-998 de 2006 M.P. Jaime Araujo Rentería.] 


Ahora bien, teniendo en cuenta que el presente derecho de petición se presenta ante una entidad pública, conviene destacar que en Sentencias T-377 de 2000[footnoteRef:6], C-818 de 2011 y C-951 de 2014[footnoteRef:7] la Corte Constitucional advirtió que, en virtud de los principios y fines del Estado, cualquier persona interesada tiene la posibilidad de elevar solicitudes ante cualquier autoridad pública incluyendo las autoridades judiciales[footnoteRef:8] sin que estas puedan negarse a recibirlas o abstenerse de tramitarlas. Incluso, la falta de competencia de la entidad ante quien se presenta la acción constitucional no la exonera del deber de responder[footnoteRef:9]. [6:  M.P. Alejandro Martínez Caballero.]  [7:  M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez.]  [8:  Corte Constitucional Sentencias T-267 de 2017. M.P. Alberto Rojas Ríos y T-394 de 2018 M.P. Diana Fajardo Rivera. La jurisprudencia ha sido clara en resaltar que se deberán entender peticiones del artículo 23 de la Carta Política aquellas solicitudes ajenas al contenido mismo de la litis e impulsos procesales.]  [9:  Corte Constitucional. Sentencias T-476 de 2001 M.P. Rodrigo Escobar Gil, T-464 de 2012 M.P. Jorge Iván Palacio Palacio, C-951 de 2014 M.P. Martha Victoria Sáchica Méndez y T-077 de 2018 M.P. Antonio José Lizarazo Ocampo.] 


En desarrollo de tal mandato, queda claro que elevar solicitudes a las autoridades públicas es un verdadero derecho fundamental, que es de carácter imprescindible para el efectivo logro de los fines del Estado consagrados en la Constitución Política. Justamente, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha indicado:

“[S]e trata de uno de los derechos fundamentales cuya efectividad resulta indispensable para el logro de los fines esenciales del Estado, particularmente el servicio a la comunidad, la promoción de la prosperidad general, la garantía de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y la participación de todos en las decisiones que los afectan, así como para asegurar que las autoridades cumplan las funciones para las cuales han sido instituidas”[footnoteRef:10]  [10:  Corte Constitucional. Sentencia T-279 de 1994 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.] 


Conforme a tales antecedentes, presento el derecho de petición de la referencia con el fin de que responda de manera clara, precisa, oportuna, de fondo y congruente lo aquí solicitado, atendiendo las obligaciones constitucionales que derivan de este derecho fundamental.

	PRUEBAS



Ténganse como pruebas las siguientes: 

1. [bookmark: Texto11]Relacionar y anexar los documentos que respalden o prueben los hechos que motivan la tutela.

	FUNDAMENTOS DE DERECHO



Fundamento esta Acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus Decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992.

	JURAMENTO



Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra acción de tutela por los mismos hechos y derechos.

	NOTIFICACIONES



[bookmark: Texto1][bookmark: Texto2][bookmark: Texto3]EL ACCIONANTE, las recibirá en la Agregar dirección física indicando la ciudad, Agregar dirección electrónica y Agregar número móvil.


EL ACCIONADO, las recibirá en la Agregar dirección física indicando la ciudad, Agregar dirección electrónica y Agregar número móvil.


Atentamente, 




AGREGAR NOMBRE DEL ACCIONANTE
Elija un elemento. Agregar número de documento

